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BOLETÍN OFICIAL 
D E L.A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Deposito Legal M. a-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
{•mediataménte que loa señores Alcaldes y Secreta
rio» reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane, 

cera hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. 
Tléfs.: Administración, 3562621. Talleres, 2556425. 
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Par» el 

público : De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 

Trimestre, 75 pesetas; semes-

Para Madrid, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. 
t r « . 15o» 7 >"> año, aoo. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 
1 • 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
La* línea* se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 
Lo* anunciantes vienen obligado* ai pago del ñnpnnsto dal 

timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 peseta» 

Presidencia del Gobierno 
O R D E N de 1 4 de marzo de 1 9 6 1 por la 

que se concede un plazo para la soli
citud de inscripción de caballos de pu
ra raza española en el Libro Registro 
español. 

Excelentísimos señores: 
A propuesta del Ministerio del Ejér

cito, previo informe de l a Jefatura de 
Cría Caballar, de conformidad 'con el 
Presidente de la Comisión del Registro-
Matrícula de Caballos de Pura .Sangre 
j . Puras Razas que determina la Orden 
de fecha1 20 de marzo de 1943 («Bole
tín Oficial del Estado» núm. 8 1 ) , 

Esta Presidencia del Gobierno dispo
ne lo siguiente: 

i.° Se concede un plazo hasta el 31 
de diciembre de 1962 para solicitar de; 
la Comisión correspondiente la inscrip
ción de caballos y y e g u a s de pura raza 
española en e l Libro-Registro (Stud-
Book) español. 

2-° A la petición se unirán los si
guientes datos: 

a) Relación de los caballos y yeguas 
cuya petición de inscripción se solicita. 

b) Datos sobre antigüedad de la g a 
nadería. 

c) Copia del libro de la misma eri 
que se justifiquen los orígenes de los 
ejemplares a inscribir. 

3-° Admitidas las demandas, se nom
brará una Comisión compuesta por el 
Delegado provincial de Cria Caballar, 
Veterinario Jefe provincial de Ganade
ría, un ganadero nombrado por el Sin
dicato Nacional de Ganadería y el Jefe 
que designe la Jefatura de Cría Caba
llar y Remonta, la cual examinará cada 
uno de los ejemplares cuya inscripción 
se solicita, remitiendo informe a la Co
misión (leí Registro-Matrícula de Caba
llos d e Pura* Sangre y Puras Razas so-

b r e si sus caracteres morfológicas es-
tan de acuerdo con los señalados en 
el artículo 13 del Reglamento de_ la 
citada^ Comisión, necesarios para la ins
cripción de los caballos de pura raza es
pañola, asi cómo sobre su «garantizada 
C a l i d a d de buen raceador» por la ca-
'dad óptima de sus productos. 

r * \ A l a vista de dichos informes, la 
^misión d e l R e g . ; s t r o _ M a t r í c u l a de Ca
ballos de Pura Sangre y Puras Razas 
bordará la inscripción de los ejempla
res que hayan acreditado en forma in-

"scutible sus merecimientos, haciéndose 
? a relación de aquellos otros que, si 
en morfológicamente acusen los carac-

tad S r a c ' a l e s ex igidos, no havan acredi-
j ^ 0 s u Poder raceador, que deberán pro-
. r en un plazo máximo de cinco años 
vésri d 3 1 d e d i c i e m b r e de 1967) a tra-
. de un número de generaciones no 
, n í^"or a tres. g 

ranscurrido este último plazo, v siem-
^ Previo acuerdo de la citada Comi

sión, serán inscritos los que lo hayan 
merecido, hasta cuyo momento no entra
rán en el disfrute de las ventajas con
cedidas o que en lo sucesivo se conce
dan a- los caballos y yeguas admitidos 
en el Stud-Book de Raza Española. 

Los acuerdos de la Comisión, en to
dos los casos, serán inapelables. 

5. 0 Todos los gastos (viajes, dietas, 
documentación, etc.) <}ue origine la visi
ta de las Comisiones nombradas al efec
to para el examen de las ganaderías, se
rán a cargo de los solicitantes. 

L o digo a V V . E E . para su conoci
miento v efectos. 

Dios guarde a V V . E E . muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1961. . 

C A R R E R O 

Excmos. Sres. . . 

' (Publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 23 de marzo). 

, (G. . .C—8.008) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría general.—Sección 1." 

C I R C U L A R 

Con esta fecha se iha concedido auto
rización a don Jaime Alvarez de las As
turias Bohorques y Silva, Conde de T o -
rrapalma, para exterminio ide alimañas y 
aves rapaces que existen en la finca de 
su propiedad, sita en el término muni
cipal de Fresno dé f oróte, denominada 
«Fresno de Torote y Serraeines», me
diante 'la utilización de cebos venenosos, 
previa la adopción de las medidas de se
guridad convenientes para evitar posi
ble peligro, como consecuencia de la co
locación de dichos cebos. 

Esta autorización no surtirá efecto 
hasta transcurridos ocho días, a partir 
de la inserción de esta circular en este 
B O L E T Í N O F I C I A L . 

ILO que se ¡hace público en este periódi
co oficial para general conocimiento. 

Madrid, 27 de a¡bri<l de 1961. — E l Go
bernador civil, Jesús Arámburu Olarán. 

(G. C - ^ . 9 9 0 ) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Secretaria general . -Sección de Personal 

• 
CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN D E S E I S 

PLAZAS D E M E D I C O S DE ESTA BENEFICENCIA 

PROVINCIAL {ESPECIALIDAD MEDICINA E S C O 

LAR Y PAIDOPATIA) 

D e conformidad con ío dispuesto por 
el artículo 17 del Reglamento de Perso
nal d e ¡los Servicios Sanitarios Locales 

y a virtud de resolución de la Dirección 
General de Sanidad, el Tribunal califica
dor en las oposiciones a las plazas de 
referencia ha quedado constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente: l imo, señor don Ricardo 
Garelly y de la Cámara, como titular ; 
limo, señor don Juan Bosoh Marín, como 
suplente. 

Vocales: Don Ciríaco Laguna Serra
no, por la Facultad dé Medicina de Ma
drid, y don José Casas Sánchez, como su
plente. 

Don Enrique Velasco Escasi, por el 
Colegio Oficial de .Médicos de Madrid, 
y don Julián Rubio García, como su
plente. , 

Don Luis Navas Migueloa, por 
F . tE. T . y de las J. O.. N . S. , y don 
Justino Rodríguez de Ala'rcón, como su
plente. 

Don Enrique V e g a Baca, por la exce
lentísima Diputación Provincial de Ma
drid, y don Alberto V a l b Sánchez de 
Puerta, como suplente. 

Secretario: Don Juan José San Mar
tín Casamada, Jefe de la Sección de Be
neficencia y Sanidad, por delegación del 
l imo, señor Secretario accidental de la 
Corporación. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos determina
dos por el artículo 8." deJ Decreto de 10 
de mayo de 1957. 

Madrid, 5 de mayo de 1961.—:E1 .Se
cretario accidental, Juan. Luis de Simón 
Tobalina. 

(G.—.-i .012) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general.—Sección 

de Hacienda 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesiones ordinarias celebradas los días 
29 de. julio de 1960 y 28 de abril de 
1961, acordó, por, unanimidad, contra
tar con el Banco de Crédito Local dej 
España una operación financiera, con
forme a la autorización concedida por 
Orden del Ministerio de Hacienda, de 
fecha 2 de noviembre último, por una 
cifra total de doscientos veinticuatro mi
llones de pesetas, para la regularización 
de deudas y obligaciones pendientes de 
reconocimiento y pago, procedentes de 
ejercicios anteriores a 1959, en las si
guientes condiciones: 

La operación, por el importe total de 
224.000.000 de pesetas expresado, _ se 
destina a la negociación y p a g o de los 
créditos reconocidos por el excelentísi
mo Ayuntamiento en sesiones de 17 de 
junio y 23 de diciembre de 1960, con los 
correspondientes intereses de demera; 
según acuerdo de la excelentísima Cor

poración, adoptado en sesión plenaria 
de 29 de marzo del mismo año, así como 
el reconocido para enjugar el déficit de 
liquidación del Presupuesto especial de 
explotación de la Empresa Municipal de 
Transportes en fin de 1959, en la parte 
correspondiente. Los referidos créditos 
corresponden a obligaciones pendientes 
por obras, servicios y suministros con
tratados, de ejercicios anteriores al de 
»959-

El Banco de Crédito Local de Espa
da admite, como documento mercantil 
para su Cartera, las certificaciones ex
pedidas por el excelentísimo Ayunta
miento, previas las formalizaciones y en 
los términos y condiciones convenidos, 
y para facilitar él desarrollo de la ope
ración se considerará incluido entre las 
obligaciones del . Banco referido, en re
lación con el excelentísimo Ayuntamien
to, como consecuencia del contrato de 
Tesorería vigente, concertado al ampa
ro del Decreto de 25 de enero de 1946, 
formalizado en escritura pública de 15 
de junio de 1953, la de satisfacer el im
porte del vencimiento anual correspon
diente a cada certificado, adeudando la 
cantidad resultante en la cuenta abierta 
al efecto. Con este fin se ampliará e l 
margen del descubierto en la cantidad 
correspondiente a la sexta parte de la 
deuda total de que se trata, más el im
porte de los intereses anuales. E l ser
vicio de Tesorería referido comprenderá 
no tan sólo el pago de las cantidades 
correspondientes a los certificados nego
ciados en el Banco de Crédito Local de 
España, sino también aquellos que man
tuvieren en su poder los acreedores, o* 
fueran negociados en otras entidades 
bancarias; en todo caso, serán de cuen
ta del titular del crédito respectivo las 
contribuciones e impuestos que graven 
o pudieran gravar los documentos ne
gociados. 

El interés que se fije y liquidé anual
mente no será inferior al 5,90 por 100, 
comprendiéndose en dicho tipo el inte
rés y comisión de 5,50 y de 0,40 respec
tivamente, el cual será revisable, consi
derándose de aplicación lo dispuesto en 
la Orden de 30 de marzo de 1960 («Bo
letín Oficial del Estado» de 4 de mayo 
siguiente). Serán de aplicación, en cuan
to se refiere al cumplimiento de obliga
ciones, exenciones y privilegios, las con
diciones establecidas en el antes citado! 
contrato de Tesorería. La amortización 
se efectuará en seis anualidades igua
les, con sus intereses, en i.° de enera 
dé cada año, a partir de 1961, desde la 
fecha de la expedición de los certifica
dos respectivos hasta el año 1966, inclu
sive. 

Los acuerdos de referencia quedaron! 
confirmados y ratificados, por unanimi
dad, en la sesión del excelentísimo Ayun
tamiento Pleno de 28 de abril de 1961, 
con el quorum determinado en el náme-



V I E R N E S 12 D E M A Y O 

ro 2 del artículo 780 de la ley de Ré
gimen Local . 

L o que se hace público, para general 
conocimiento, a tenor de lo establecido 
en el párrafo 3 . 0 del artículo 780 de la 
Ley expresada, quedando expuesto al 
público el expediente, con los textos ínte
gros de los acuerdos', en las oficinas de 
la Sección de Hacienda del excelentísi
mo Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días hábiles, y a los efectos previs
tos en la referida disposición, en los días 
laborables y de once a una de la m a 
ñana. 

Madrid, 3 de mayo de 1961.—-El Se
cretario general , Juan José Fernández-
Vil la y Dorbe. 

(O.—45.512) 

Secretaria general.—Sección de Fomento 
Negociado de Urbanización 

D E V O L U C I O N E S D E F I A N Z A S 

A N U N C I O S 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo ochenta y ocho del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales de nueve de enero de mil novecien
tos cincuenta y tres-, s e hace público 
que durante el plazo de quince días, con
tados a partir de la fecha de inserción 
de este anuncio, pueden formularse re
clamaciones por quienes crean tener al
gún derecho exigióle en relación con el 
contrato de obras de reforma y mejora 
de Fas instalaciones de alumbrado en va
rias calles del barrio de Carabanchel 
Bajo, suscrito con Ramón Hermanos, 
Sociedad Anónima, en virtud de acuerdo 
adoptado en sesión de veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve, en la que se aprobó la corres
pondiente adjudicación. 
„ ¡Madrid, dieciocho de abril de mil no

vecientos sesenta y u n o . — E l Secretario 
general, Juan José Fernández-Villa y 
Dorbe. 

( A . —20.273) 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo ochenta y ocho del Reglamento 
de Contratación de las .Corporaciones Lo
cales de nueve de enero de mil novecien
tos cincuenta y tres, se hace público 
que durante el plazo de quince días, con
tadas a partir de la fecha de inserción 
de este anuncio, pueden formularse recla
maciones por quienes crean tener algú.i 
derecho exigible en relación con el con
trato de instalación de alumbrado en las 
calles de Alejandro Chacón, Vicente Mu
zas y Pablo Vidal, suscrito con Ramón 
Hermanos, S. A . , en virtud de acuerdo 
adoptado en sesión de veintinueve de abril 
de mil novecientos cincuenta y nueve, en 
fla qué se aprobó el correspondiente pro
yecto. 

Madrid, veinticinco de abril de mil no
vecientos sesenta y uno.—'El Secretario 
general, Juan José Fernández-Villa y 
Dorbe. 

(A .—20.272) 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo ochenta y ocho del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales de nueve de enero de mil novecien
tos cincuenta y tres, sé hace público 
que durante el p'.azo de quince días , con
tados a partir de la fecha de inserción 
de este anuncio, pueden formularse re- • 
clamaciones por quienes crean tener al- I 
gún derecho exigible en relación con el 1 

contrato de instalación de alumbrado en 
el sector número uno del barrio de C a m -
llejas, suscrito con Ramón Hermanos, 
Sociedad Anónima, en virtud de acuerdo 
adoptado en sesión de veintinueve de abril 
de mil novecientos cincuenta y nueve, en 
l a que se aprobó la correspondiente ad
judicación. 

Madrid, veintisiete de abril de mil no
vecientos sesenta y uno.—'El Secretario 
general , Juan José Fernández-Villa y 
Dorbe. 

{A.—¡20.271) 

•En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo ochenta y ocho del Reglamento 
d e Contratación de las Corporaciones Lo
cales de nueve de enero de mil nove
cientos cincuenta y tres, se hace publico 

que durante el plazo de quince días, con
tados a partir de la fecha de inserción 
de este anuncio, pueden formularse re
clamaciones por quienes crean tener al
gún derecho exigible en relación con el 
contrato de instalación de alumbrado en 
la carretera y Camino Alto de San Isi
dro, suscrito con Ramón Hermanos, So
ciedad Anónima, en virtud de acuerdo 
adoptado en sesión de veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve, en la que se aprobó la correspon
diente adjudicación. 

Madrid, veinticinco de abril de mil no
vecientos sesenta y uno.—-El Secretario 
general, Juan José- Fernández-Villa y 
Dorbe! 

{A.—20.270) 

M I N I S T E R I O D E L E J E R C I T O 

Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones 

A N U N C I O 

E n el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de Madrid número 98, de 25 de abril de 
1961, en el que se publica anuncio de 
artículos a- adquirir en la subasta de V e s 
tuario, a celebrar el día 25 de mayo de 
1961, y en su "página 1, se rectifican los 
siguientes precios límites, que quedarán 
como a continuación se indican: 

Articulo núm. 1, a 27 pesetas par . 
Artículo núm. 8, a 20 pesetas unidad. 
Artículo núm. 10, a 35 pesetas unidad. 
Artículo núm. 1 1 , a 5 pesetas unidad. 
Articulo núm. 36, a 35 pesetas unidad. 
Artículo núm. 49, a 19 pesetas metro. 
Artículo núm. 50, a 35 pesetas metro. 
Artículo núm. 5 1 , a 35 pesetas metro. 
Articulo núm. 53, a 18 pesetas metro. 
Articulo núm. 64, a 35 pesetas metro. 
Artículo núm. 65, a 18 pesetas metro. 
¡Madrid, 9 de mayo de 1961. 

( O . - H 5 . 5 3 0 ) 

21. 2.500 cantimploras, al precio li
mite de ido pesetas unidad. 

22. 3.005 cubiertos, al precio límite 
de 25 pesetas unidad. 

23. 1.000 ga fas contra el polvo, al 
precio límite de 50 pesetas unidad. 

Esta subasta se celebrará en Madrid, 
en el local de la Junta, avenida de la Ciu
dad de Barcelona, núm. 36, a las diez 
horas del día 9 de junio de 1961. No po
drán hacerse proposiciones sólo para las 
guerreras o los pantalones, sino que quien 
oferte por alguna de estas prendas debe
rá hacerlo por ambas y ' p o r su totalidad, 
con el fin de asegurar la uniformidad. 
Las condiciones y modelo de proposición 
se publican en el «Diario Oficial» antes 
citado y están a disposición del público 
a partir de su publicación. El importe de 
los anuncios será satisfecho a prorratea 
entre los adjudicatarios. 

[Madrid, 9 de m a y o de 1961. 

(0.—45-529) 

M I N I S T E R I O D E L E J E R C I T O 

Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones 

A N U N C I O 

L a Junta Central de Adquisiciones y i 
Enajenaciones del Ministerio del Ejérci
to anuncia en el «Diario Oficial» de fe
cha 13 de mayo de 1961, de dicho Minis
terio, la celebración de una subasta de 
artículos d e Vestuario con. destino al per
sonal de la Legión que a continuación se 
indican: 

1. 11.600 guerreras, al precio límite 
de 250 pesetas unidad. 

2. 24.666 pantalones noruegos, al pre
cio límite de 150 pesetas unidad. 

3. . 6.000 pantalones cortos, al precio j 
límite de 100 pesetas unidad. 

4. 1.000 tabardos 3/4, al precio limite 
de 425 pesetas unidad. 

5. 26.043 camisas, al precio limite de 
115 pesetas unidad. 

6. 5.000 jerseys, al precio límite d e 
110 pesetas unidad. 

7. 10.000 pantalones de deporte, a l 
precio límite de 40 pesetas unidad. 

8. 15.001 calzoncillos, al precio límite 
de 30 pesetas unidad. 

9. 1.500 monos azules, al precio limi
te de 200 pesetas unidad. 

10. 30.000 pares de calcetines, al pre
cio límite de 15 pesetas par. 

1 1 . 15.000 gorros de fieltro, al pre
cio límite de 50 pesetas unidad. 

12. 4.000 gorras sahariana, al precio 
límite de 50 pesetas unidad. 

13. 2.000 pañuelos cubre rostro, al 
precio límite de 35 pesetas unidad. 

14. 1.000 pares botas de cuero, al pre
cio limite de 300 pesetas par. 

15. 8.000 pares de sandalias, al pre
cio límite de 110 pesetas par. 

16. 10.000 pares de alpargatas pelo
tari, al precio límite de 35 pesetas par. 

17. 1.000 bolsas de costado, al precio 
límite de 150 pesetas unidad. 

18. 15.000 barboquejos, al precio li
mite de 10 pesetas unidad. 

19. 3.000 correillas ata-mantas, ai 
precio límite de 10 pesetas unidad. 

20. 1.000 sacos petate, al precio limi
te de 125 pesetas unidad. 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
A N U N C I O 

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de 
Urbanismo de Madrid, adoptado en se
sión celebrada el día 12 del pasado abril, 
se somete a información pública por pla
zo de un. mes, contado a partir del si
guiente día al de inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
el expediente relativo a modificación de 
ordenación correspondiente a las parce
las J, K, L, M , N , O , P , Q y R del 
Sector de Vallehermoso, presentada por 
don Antonio Ubach, en nombre de V a 
llehermoso, S . A . 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente, 
por las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, én los locales dé esta Co
misaría General (Ministerio de la Vivien
da, sexta planta, plaza de San Juan de l a 
Cruz), como asimismo formular cuántas 
reclamaciones estimen pertinentes a su 
derecho, dirigiéndolas por escrito al ilus-
trísimo señor Comisario general para la 
Ordenación Urbana de Madrid y sus al
rededores. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

.Madrid, 3 de mayo de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario general , Eduardo Navarro . 

;(G. C — 7 . 9 9 7 ) ( O . — 4 5 . 5 1 8 ) 

M I N I S T E R I O D E LA V I V I E N D A 

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
A N U N C I O 

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de 
Urbanismo de Madrid, adoptado en se
sión celebrada el día 12 del pasado abril, 
se somete a información pública, por tér
mino de un mes, contado a partir del si
guiente día al de inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, el expediente relativo a propuesta de 
modificación de la ordenación anterior
mente aprobada para los terrenos situa
dos en la carretera de Andalucía, kilóme
tro 8,500, propiedad de «Molimar, So
ciedad R. L . » . 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente, 
por las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los locales de esta 
Comisaría General (Ministerio de la V i 
vienda, sexta planta, plaza de San Juan 
de la Cruz), como asimismo formular 
cuantas reclamaciones estimen pertinen
tes a su derecho, dirigiéndolas por escri
to al ilustrísimo señor Comisario general 
para la Ordenación Urbana de Madrid y 
sus alrededores. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 3 d e mayo de 1 9 6 1 . — E l Secre
tario general, Eduardo Navarro . 

(G. C.-W7.998) ( 0 . - ^ 5 . 5 1 9 ) 

M I N I S T E R I O D E LA V I V I E N D A * 

Comisaría General para la Or* 
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
A N U N C I O 

Por la empresa Inmobiliaria Industrial 
Costa de Plata , S. A . , adjudicataria de 
las obras del proyecto núm. 857 «Adicio
nal al de alcantarillado y drenaje en el 
Polígono de la Quintana, 2.* Fase», ha 
sido solicitada de esta Comisaría U devo.: 
lución de la fianza definitiva constituida 
para responder de la ejecución de las 
mencionadas obras, mediante resguaido] 
d e la Caja General de Depósitos, porioK 
porte de 12.473,62 pesetas. 

L o que se hace público para general] 
conocimiento, advirtiéndose que cuantas 
personas tengan alguna reclamación pen-
diente contra la indicada empresa con 
motivo de estas obras pueden efectuarla 
en esta Comisaría durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
de la publicación del presente anuncio. 

(Madrid, 27 de abril de 1961.—El Se
cretario general , Eduardo Navarro. 

<G. C — 7 . 9 9 9 ) (0.^45.520) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S PUBLICAS 1 

C A N A L DE I S A B E L II] 
A N U N C I O 

Habiéndose extraviado las certificacio
nes números dos mil trescientos ochenta 
y dos del libro Y . a., y mil ciento ocho 
del libro L. b . , importantes cuarenta y 
ocho hectolitros, equivalentes a uno j 
medio reales fontaneros, y sesenta y seis 
hectolitros, equivalentes a dos 2/32 rea
les fontaneros, respectivamente, expedi
das por este Canal a favor de doña Ma
ría de la Asunción Jarava Muñoz, se su
plica a la persona que las tenga en su 
poder se sirva entregarlas en estas ofi
cinas, calle de Joaquín García Morato, 
número ciento veintisiete (antes Santa 
E n g r a c i a ) , pues pasados treinta días, a 
partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio, quedarán nulas y sin nin
gún vaior ni efecto, expidiéndose a la in
teresada otras nuevas por su equiva
lencia. 

Madrid, tres de mayo de mil novecien-j 
tos sesenta y uno.—<E1 Delegado, Cadosj 
López-Quesada. 

{ A . — 2 0 . 2 7 5 ) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S PUBLICASj 

Canalización del Manzanares 
V E N T A D E S O L A R E S 

S e anuncia concurso para la adjudica
ción de cuatro solares situados en la mar
gen derecha del río Manzanares, en las I 
inmediaciones del puente de Segovia, 
a g u a s abajo y a g u a s arriba del mismo. 

El concurso s e ajustará al pliego de 
bases aprobado por este Consejo y al 
pliego general de condiciones para venia j 
de solares en la Zona de Canalización del j 
Manzanares, aprobado por Orden minis- i 
terial de quince de septiembre de mil no- i 
vecientos cincuenta y seis. 

Las proposiciones deberán ser presen
tadas todos los días laborables, de diez « 
una, en la Secretaría de la Direcaióndej 
este Organismo (Villanueva, número ca
torce, bajo), durante el plazo de dos me
ses, a contar del día siguiente al de 1* 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», durante cuvo 
plazo se hallarán de manifiesto en dicW 
dependencia los pliegos de bases y con
diciones, planos y demás antecedentes•# 
cesarios. 

L a apertura de pliegos tendrá lugar tí 
primer día hábil siguiente al de la 
minación de\ p lazo, a las doce horas, 
las oficinas del Consejo. 

L o que se hace público para gener 

conocimiento. 
Madrid, cuatro de mayo de mil nove

cientos sesenta y uno.—JE1 Ingeniero 
rector, Luis d e Fuentes López-

(G. C - ^ . 9 9 6 ) (A.— 



V I E R N E S la D E . M A Y O 

Recaudación de Contribuciones 
e Impuestos del Estado de la 

Zona de Centro 
E D I C T O 

Don Manuel Morales Z a z o , Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del Es
tado de la Zona de Centro, de esta 
capital. 
Hago saber : Q u e en dos expedientes 

«jecutivos de apremio que se tramitan en 
esta Oficina recaudatoria d e mi c a r g o 
contra deudores -que a continuación se 
relacionan por diferentes conceptos con
tributivos, y en los que no han podido 
llevarse requerimiento ni notificación al
o-una por resultar de domicilio ignorado, 

•y en virtud de lo dispuesto en el vigente 
Estatuto de Recaudación, en el artícu
lo 1 2 7 , se ha dictado providencia acor
dando requerir por medio de edicto e in
sertar en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, y a fijarse en la Tenencia de Al-' 
caijdía del distrito, a los deudores, sus 
herederos o causanacientes, para que en 
el plazo de ocho días , a contar de Ja fe
cha de su publicación y exposición men
cionadas, comparezcan en s-us respecti
vos expedientes o.señalen domicilios o 
representantes a quienes poder dirigirles 
las notificaciones necesarias ; bien enten
dido que transcurrido el indicado plazo 
sin haberlo verificado se proseguirán las 
actuaciones con arreglo a los reglamen
tos vigentes, previa declaración en re
beldía de los expedientados. 

¡Los deudores son : 
iMalcom Reith Caimbell. — José María 

Alicántara Lopez.—¡Alfredo Viciana Ro
dríguez.—-Gerard Poloisus.—Jean Euge-
ne Cottard.—»Fiser Lanz Kathlen.—Ja-
aine Dance. — Augusto Gerner H e e L — 
Humberto José Mol inay .—Eugenio Haas 
Setzar.—Nicole Amie Dance .—Hannelon 
Schulz.—Snelle Mary Unwin.—.Antonio j 
Cuenca. — Andrés Costa Maritorena.—- ! 
Luis Alfonso Hernáez T o b í a s . — M a r 
tín Redondo González. —- Juan Martín 
Aragón. —. Lourdes Hermoso S a r a s a . — 
Fernando Gómez Muñoz.—Julia Sánchez 
Martín. — José M . a Gómez C a b a ñ e r o . — 
Fernando Miranda V i r t o . — F e r m í n Gar
cía Roncal. • — Joaquín Gályae L ó p e z . — 
José Torres Santos .—José Padilla La
guna.—Andrés Torno Pulido. — , Rafael 
Coscollano Estévez. — Miguel Mateos 
Blanco.—«Alerta», S . L . — L u i s Guijarro 
Agero.—.Margaret Petterson McArthur. 
Andrés Potin Deffen. 

Francisco Fernández Díaz . — Bernabé 
Vela Ino'.án.—Carola Murdoch.—.Manuel 
Pumarega Pérez .—José M i g u e l Lorenzo 
•Martínez.—« Laboratorios Har», Socie
dad Limitada.—Juan Sloker de V e g a . — 
Arturo Villar S . San José.—Julia Gar
cía Castells.—.Blanca Lorentc Bueno.—• 
Juan Rodríguez Lozano. — Juan Rodrí
guez Lozano. — María Josefa González 
Fernández.—Construcciones Paven, So-

: ciedad Anónima. — Vicente Maestre 
Amat.—(Antonio Blasco García .—Cal ix
ta Encinar G o r d o . — D e l b a , S. A.—'Ma
nuel Llanos A r e s . — F r a n c i s c o Chamo
rro Moreno.—(Maximino Sánchez .—Án
gel Rodríguez L a s t r a . — « C o r m a » , Socie
dad Anónima.—José Beranda O r t e g a . — 

> «Ferma», S. A.—(María Rosario Fernán
dez de G a m a r r a — A n d r é s Sevilla Lato-
xre. — Auristela Presmanes A j a . — S e r a -
fm González Sánchez.—Juan Villaverde 
Almeida—Exclus ivas Oyarzun, S. A . - * 
Lorenzo Segue Pascual .—Manuel Cere
ri M a r t í n e z — R a f a e l Alegría M a r t í n . — 
9nt'per, S. en C — i M a n u e l Cerezo Mar-
tmezí—José María Hillares S a l í . — M a -
a u « l Comeirma Barrera. 

Amalia Fernández Martín. — ' Rafael 
Caverò.—Antonio D í a z Robles .—Rafael 

• garcía Ruiz de Iniesta.—Antonio San
ano Martínez Antonio Brìi P a s c u a l — 
Jubo César Fernández Murillo. — José 
^ernández Fernández.—José Muñoz Ro
dríguez—(Miguel Benito de A n t o n i o — 
Uiego Prieto Y e n e s . — Teófilo Espinos 
, u r a d a s . *u, Lorenzo García M e d i n a — 
C i a r d o Barcia de la Lama. — Emilio 
Lu:s Astori .—Baltasar García Sánchez. 
* « t z Kar l Roth .—Compañía Internacio-

de Alimentación, S . L . — M a r t a Ruel, 
v m d a Del C a m p o . — J o s é María Carrete
ro Novi l lo .—Sergio Ojea Ramos.—José 
Lozano Alonso.—Julio Arroyo Domín
g u e z — x N e f e r » , S . A . — P i l a r Roda Fe-

— F e l i p e López Gutiérrez.—Antonio 

Fernández Suárez. - , Francisco Moreno' 
F e r n a n d e z — J o r g e Gonzá.ez Soler.—Joa
quín García S a r o — P i l a r Gálvez Domín
g u e z — A n t o n i o Cerezal Martín. 

Arturo Cazorla de F r u t o s — J u a n A l b ; -
nana Pich. —. Luis Freiré F e r n á n d e z — 
t e r m í n José María Gutiérrez S a n z . — 
Pierre Heyrand—Juan Fernández Bla-
n e s — L u i s Gonzaga Sanz B e r m e i l — C l e 
mente Torres Moya. — Abelardo V á z 
quez.—(Manuel Benito Sáinz de la Maza. 
Clara Barba Juárez—Emil io Castex Ca-
s a j ú s — L u i s Cambra Hernani Vicen.e 
Revilla Sanz. — Federico Maldonado 
Blanco.—(Manuel Pardo Caravias .—Con
cepción Rueda Álamo. — Organización 
Credimor. — Alejandrino González Malo 
de M o l i n a — R u f i n a Fernández—Vicen
te Antonio Alemán Fernández. — Cavel 
Henrioh - Bergisch. — Consuelo Martín 
González Cancón—José María Berdugo 
Sei ja .—Pilar Díaz Rodríguez. — Rafae 
Huertas Huertas—Antonio Marcos Ce
cil io.—Manuela Losada. — Esteban Fa-
rago S a l á e z — I n é s .Calero Vidal. — Al
berto Miguel Carrasco.—Juan Acero Pa-
nrondo.-nPedro Santiago. — Bonaforte 
Pérez Rojas, Rufino.—Laboratorios Pri-
ni.—«Manuel Menéndez—Ricardo Mon-
terde.—Hipólito Lafuente X i c o l a — D o -
mki la González Frutos. — Ramiro Fer
nández. 

Tomás Noguerales Vinache, por el 
vehículo A-447Q—José Ferrer Ronsons, 
por el vehículo M-,19069.—Edelmiro Bou-
,zas, por el M-30539.—¿Gregorio López j 
Aranfuelo, por el M-48961.—Arrobal y , 
Magda, S. L., por el M-76733.—Salva- i 
dor Quesada Díaz, por el M - 7 1 4 7 8 . — 1 

Unión Cooperativa Central, p o r el ! 
B-72185.—«Trinidad San Miguel, por el ', 
M-72258.—Construcciones Irusba, Socie- ¡ 
dad Anónima, por el M-72882. — Mario ' 
Ureña Jiménez, por el M-73202. — Edi- j 
ficaciones y Contratas, por el M-74023.v I 

Juan de Dios García Prensa, p o r el ; 
M-76733.—José Navarro Garrido, por el ¡ 
M-77202.—tFélix Labat Casans, por el i 
M-77339.—Luis Cayón Fernández, por e l ' ; 
M-78566.—Compañía Protección Cons- 1 

tructora Aeropuertos y Pistas, por el j 
M-81051.—Emil io Rodríguez Arias, por • 
él M-85098. — Magdalena Llórente, por , 
el M-89777.—Antonio Parramón Guitar- ! 
te, por el M-90078.—.Manuel Núñez Ri-
vas , por el M-90625.—-Pedro Sánchez Se-
rrano, por el M-93993.—^Narciso Prada • 
Aguado, por e l M -103429.— J u a n Diego 
Martínez, por el M-105096. — Francisco 
Sáinz Gómez, por el M-106814. 

Luis Mallo Nieto, por el M-109392.—• 
Miguel Poblet Orriols, por el B-i 10340. 
Fernando Gorordo Alvarez, p o r el 
M-fi 18730. — Severino Huergas, por el 
M-120502.—Eloy Ramírez Obregón, por 
el M-133301.—.Antonio Hernández Pala
cios, por el ¡M-i 38580.—Jodra Estévez, 
por 'el M-139127.—Natal io Martín Gar
cía, por el M-140913.—.-Miguel Blasco 
Moreno, por -el M-148339. — Carmen 
Guardián Asensio, por el M -156652.— 

\ José Martínez, por el S G 411.— L u i s F e 
lipe Gamir, por el V I . -596— F r a n c i s c o 

¡ Rejón Vidal , por el GU-612.—Miguel Ba-
¡ llesteros, por el TO-926. — Cipriano 
1 Puente González, p o r el vehículo 

L E -1139. — Florencio Orozco Esparza, 
por el A V -1336. 

Encarnación Gascón Lozano, por el 
AB-1386.—Anastasio Marcos Hernández, 
por el A I>i664.— R a f a e l Germán Fran
cisco, por el G U - 2 0 9 4 . — Antonio Andra-
dos Vicente, por el M L - 2 1 9 4 — A g u s t í n 
Herrero Miguel , por el SG-2340.—Án
gel Jiménez Jiménez, por el L O - 2 5 1 2 . — 
Manuel Jiménez Pérez, por el CE-2680. 
María Baena Rubio, por el M L - 2 8 4 7 — 
Alejandro Vázquez Herruela, por el 
C C - 3 3 7 5 . - -Juan Antonio Sánchez Rolla}, 
por el BI-4542.—Juan Fernández Peña, 
por el LE-4.791.—Edificaciones y Con
tratas, por el B A T 6 7 6 8 — Ángel Félix Ha
cen por el M-7091.—Fibracolor, por el 
5.7358.— T o m á s Ramón Pedrero, por el 
S A - 7 6 0 9 — F a u s t o García Camacho, por 
e ¡ 7 . 8 5 4 — M a r í a Díaz Bustamante, por 
el S -8426— J o s é María Crespo Márquez, 
por el 8938. — Moreno, S. A . , por el 
9 0 7 8 — A g u s t í n García Cangas, por el 
M-18528.—Francisco Javier Espinar por 
el SE-20300—Jerónimo (Martin Pérez, 
por el 25401. — Edificaciones y Contra
tas , por el M-34093.—Antonio Marín Ca-
íabria, .por el ^-38892.— M a n a Paz Suá
rez, por el M - 3 9 5 1 1 — Francisco López 
S o t o , por el M-40984. — Colonizadora 

Apícola, por el B-47375.—.José Mir Bru
ño, por el 47783.—Gregorio López Aran-
fuello, por el M-48961.—^Santiago Losa
da Carbajo, por el 50811. 

Lo que se hace púbiico en este perió
dico oficial para general conocimiento y 
efectos aludidos. 

Madrid, a 25 de abril de 1961. — El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—1.006) 

Sindicato Provincial de Frutos 
y Productos Hortícolas 

Grupo Flores Naturales de Madrid 

A V I S O 

Se pone en conocimiento de los con
tribuyentes del Grupo de Flores Natura
les, que en las oficinas de este Sindi
cato, Princesa, 24, están expuestas las 
listas de las cuotas individuales asigna
das por el concepto de Impuesto sobre 
el Lujo que grava la venta de flores na
turales, según convenio aprobado por 
Ordep del Ministerio de Hacienda para 
el ejercicio económico de 1960. 

Contra los señalamientos de cuotas 
realizados por la Comisión Ejecutiva del 
Convenio, los interesados podrán enta
blar los recursos que determinan las 
normas décima y undécima de la Orden 
ministerial de 10 de febrero de 1958, en 
el plazo de diez días naturales, conta
dos a partir del siguiente de la publica
ción de este aviso en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provincia. 
L a Comisión Ejecutiva del Convenio. 
(G. C — 7 . 9 5 8 ) (O.—45.504) 

rio Fernández Santos, se la cita por me
dio de la presente, que se insertará en ei 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia y en 
el del Estado, a cuyo fin se expide el 
presente en Madrid, a cuatro de mayo de 
mil novecientos sesenta y u n o . — E l Secre
tario, Luis de Gasque. 

,(C.—-22.228) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO ' 

Por e l presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número cinco, de los 
dé Madrid, en el expediente sobre decla
ración de herederos abintestato de don 
Rogelio Torres Menéndez, natural de E l 
Ferrol del Caudillo, hijo de Rogelio y 
Vicenta, casado con Eugenia Romo Ra,-
ventos, de cuyo matrimonio no han que
dado hijos, se hace saber la muerte sin 
testar de dicho causante, ocurrida el vein
ticinco de junto de mil novecientos cin
cuenta y siete, sin haber otorgado dispo
sición alguna testamentaria; y que re
claman su herencia sus cuatro hermanos, 
llamados Marcial, María del Carmen, Ma
ría Teresa y Antonio Vicente Torres Me
néndez ; lo que se hace saber a fin de¡ 
que cuantos se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia del causante com
parezcan a reclamarla ante dicho Juzga
do, sito en la calle del General Castaños, 
número uno, dentro del término de trein
ta días, previniéndoles que de no compa
recer les parará el perjuicio a que hubie
se lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a veinte de agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—Ei 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—20.269) « 

C O G E N T A I N A 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en proveído 
del día de hoy, dictado a carta-orden de 
la l ima. Audiencia Provincial de Alican
te, dimanante del sumario que se s i g u i ó , 
en este Juzgado con el mim. 17, de 1956, 
sobre hurto, contra Etolores Ramires Pa
reja, vecina de Madrid, calle Jiman Bra
vo, 62, sexto D, hoy en ignorado para
dero, se le hace saber por medio del pre
sente que se ha declarado extinguida la 
responsabilidad penal que le fué impuesta 
en dicha causa por sentencia de 15 de 
marzo de 1957. 

Dado en Cocentaina, a 27 de abril de 
1961 . — E l Secretario (Firmado). —> El 
Juez de instrucción .(Firmado). 

(G. C . - 7 . 8 9 7 ) ( B . — 1 .975) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

CÉDULA D E CITACIÓN 

¡En el Juzgado de primera instancia 
número doce, de Madrid, Secretaría de 
don Luis de Gasque, se tramitan diligen
cias 'promovidas por don Miguel Coro
nado Delgado con su esposa, doña Ro
sario Fernández Santos, sobre separación 
de personas y bienes, en los que para la 
práctica de las diligencias que previene el 
artículo 1.897 de la ley de Enjuiciamien
to Civil , se ha convocado a l a s partes pa
ra el día veinticinco del actual y hora de 
las once de su mañana en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en el piso 
segundo de la casa número uno de la 
calle del General Castaños. 

Y en atención al desconocido paradero 
y domicilio d e la demandada doña Rosa-

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue 
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expre^tn, 
para que comparezcan el día que se_ 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de ¡a ley de Enjuiciamiento Crimtnal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de instrucción núm. 15, de 
esta capital, en la ejecutoria de causa 
345, de 1957, por robo, se requiere a| 
penado Teodoro Frías López al p a g o de 
la indemnización de 40 pesetas para abo
nar a «CB Films», a cuyo p a g o fué con
denado por sentencia de 7 de julio dej 
1960. 

( B . — 1 . 9 1 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de instrucción del núme
ro 16, de esta capital, en ejecutoria del 
sumario 223, de 1932, por estafa, se ha 
acordado llamar, mejor dicho, requerir al 
penado Eugenio Maroto San José, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, 
para que haga efectivas a los perjudi
cados que a continuación se menoionafl 
la indemnización declarada a su favor y 
a que fué condenado por sentencia dic
tada por la Superioridad con fecha pri
mero de abril de 1936, y a la vez, por 
ignorarse igualmente el paradero de di
chos perjudicados, s e les hace saber lá 
indemnización declarada a favor de cada 
uno de ellos: 

A Ramón Fariñas Rodríguez, indem
nización de ciento setenta y ocho pese
tas; Máximo Acedó Lucioraga, dos pe
setas; Carmen Diez Fontecha, una pe
seta ; Javier Lanchares García, doce- pe
setas; Guadalupe Gil Raspeña, dos pe
setas; Constantina Llórente Arribas, 
cuatro pesetas; María Sánchez Gutié
rrez, tres pesetas; Martina Martín Abad, 
dos pesetas; Nieves de Thons, dos pe
setas ; Rosa Alonso Fernández, dos pe
setas; Carolina Santos Gazaya, dos 
pesetas; Julia Díaz Miravet, cinco pese
tas; Saturnina Sánchez Bartolomé, dos 
pesetas; Saturnina Bartolomé Holgado, 
dos pesetas; Paula del Barrio Barrien-
tos, dos pesetas; Cándida Fernández 
González, una peseta; Eusebia Zamora 
Simarro, dos pesetas; Lorenzo Abad! 
León, tres pesetas; María Crespo Pove-
da, tres pesetas; Ana Moreno Millán, 
tres pesetas; Pilar Garrido Garrido, una 
peseta; Ana Martínez Díaz, una pese
ta ; Patrocinio Rojo Barrientos, tres pe
setas; Emilia Cabrera T o y a , tres pese
tas; Antonia Sánchez Jiménez, tres pe
setas; Elvira López Díaz , dos pesetas;i 
Victoriana Urbina Portillo, una peseta; 
Isabel López Nandín^dos pesetas; S ix
to Chamón Elche, cinco p e s e t a s ; José 
Sebastián Sebastian, dos pesetas; T e -
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resa Sánchez L ó p e z , dos pesetas; Vic
toria Sánchez Rojox, dos pesetas; F e 
lipa Madrid Santos, dos pesetas; Jose
fa Barrera Honorato, una pesetas, y 
Ana Montalbán López, uña peseta. 

(в.—1.957) 

"En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de instrucción del núme
ro 16, de esta capital, en ejecutoria del 
sumario núm. 423, de 1932, por homi
cidio, lesiones y daños por impruden
cia, se ha acordado requerir al penada 
Francisco García Luengo, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para 
que h a g a efectivas a los perjudicados 
que a continuación se mencionan las in
demnizaciones declaradas a su favor y 
a que fué condenado por sentencia, dic
tada por la Superioridad con fecha 22 
de noviembre de 1935, y a j a vez, por 
ignorarse igualmente el paradero de di
chos perjudicados, se les hace saber 'a 
indemnización declarada a favor de caída 
uno de el los: 

A los herederos de don José Fuentes 
Marsán, 10 pesetas; don Servando Pas
cual Gil, 14.000 pesetas; don Juan de 
Pedro Ruiz, 400 pesetas, y don Manuel 
Tejero Lobo en 50 pesetas 

( B . — 1 . 9 5 8 3 

una de coñac y otra de anis, realizada 
en el paseo de María Cristina el 24 de) 
diciembre ultimo. 

El mismo día que el anterior, en la 
calle de Menéndez y Pelayo, cuatro que
sos ; y 

El 26 de dicho mes y año, en el puen
te de Segovia, sustracción de una t a j a 
de pasas de cuatro kilogramos de peso. 

Las personas que sean propietarias de 
dichos géneros comparecerán ante este 
j u z g a d o de instrucción núm. 23, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, 
al objeto de prestar declaración en el 
sumario 4> de 1961, que se instruye, ha
ciéndoles el ofrecimiento de acciones. 

( B . — 1 . 9 7 2 ) 

Eh virtud de lo acordado por provi j 
dencia en la ejecutoria del sumario ins I 
truído con el núm. 461, de 1959, se cita j 
por medio de la presente a quien resul
te ser propietario de una maleta, que 
contenía diferentes ropas, que se encon
traba en un automóvil aparcado en la 
avenida de Calvo Sotelo, de esta capi
tal, el día 23 de noviembre de 1959, sus
traída por el procesado, hoy penado, 
José Luis Murillo Pico, para que den
tro del término de cinco días compa
rezca ante este Juzgado de. instrucción 
número 16, de Madrid, sito en la ca
lle del General Castaños, núm.. 1, сод 
objeto de hacerle saber la indemniza
ción declarada a su favor, y entregarle 
la cantidad de 230 pesetas recuperadas. 

( В . — 1 . 9 9 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
En virtud del presente se cita al pro

pietario de uña cinta métrica, con fun

da de cuero, para mediciones topográ

ficas, y que ha sido sustraída de un auto

móvil, del que se ignoran sus caracte

rísticas, y que se hallaba aparcado el 
día 23 de abril pasado por los alrede

dores de la avenida de José Antonio, a 
fin de que en* el término de cinco días, 
comparezca ante este Juzgado de instruc

ción núm. 22, sito en la calle del G e 

neral Castaños, núm. 1, al objeto de que 
preste declaración en el sumario que con 
el núm. 197, del corriente año, instruyo 
por delito de hurto 

( B . — 1 . 8 9 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
Por el presente se l lama a don T o m á s 

Quintana Lobo, que tuvo su domicilio en 
esta capital, calle de Blasco de Garay, 
número 19, a fin dé que en término de 
quinto día comparezca ante este Juzga

do de instrucción núm. 23, de los de 
Madrid, sito en la calle del General C a s 

taños, núm. 1 , a fin de hacerle saber 
que por sentencia dictada con fecha 28 
de marzo de 1958, por la Sección Quin

ta ' de esta Audiencia Provincial, en la 
causa que instruyo con el núm. 227, de 
1957, contra Ricardo Santandréu Alon

so, se ha declarado a su favor la indem

nización de 3.000 pesetas. 
( B . — 1 . 8 2 9 ) 

Por el presente se llama a las perso
nas perjudicadas por los siguientes he
chos : 

Sustracción cometida el 17 de' diciem
bre de 1960, en la glorieta de las Pirá
mides, de 18 corderos. 

Sustracción realizada el 18 del mismoi 
mes V año, en la puerta de Toledo, de 
ocho latas de sardinas, de cinco kilo
gramos, cada una. I 

Sustracción de una caja de huevos 
(35 docenas) , cometida en la calle de 
Alberto. Aguilera él 22 de igua l mes y 
añ'o. 

Sustracción dé una caja d e juegos 
írón, dos botellas de sidra, 4 o s <' e vino, 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don José Franco Molina, Juez munici
pal titular del número ocho, de los de 
esta capital. 

H a g o saber: Que en el expediente de 
proceso de cognición seguido en este Juz
g a d o bajo el número diez del corriente 
año, a instancia de doña Matilde del V a 
lle Gómez, doña María Teresa Terán del 
Valle, don Leopoldo Terán del Valle, don 
José María Terán del Val le , doña Guiller
mina Terán del Valle, asistida de su es
poso, don Alvaro Cuesta , , representados 
por el Procurador don Francisco de Gui
nea y Gauna, contra don Eduardo Sán
chez Maroto, sobre resolución de contrato 
del piso quinto letra A de la casa nú
mero quince de la calle de la Luna, de 
esta capital, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como s iguen: 

Sentencia 

E n Madrid, a primero de abril de mil 
novecientos sesenta y uno.—E'l señor don 

P o r el presente se líadia a los perjudi
cados por las sustracciones que a conti
nuación se relacionan al objeto de que 
comparezcan ante eslte Jluzgado de ins
trucción núm. 23, de esta capital, sito en 
la calle Generad C a s t a ñ o s , núm. 1, al ob
jeto de declarar y hacerles el ofrecimien
to de acciones en el sumario que instru
ye con el núm. 573, d e 1960, por hurto, 
bajo apercibimiento d e pararles el per
juicio a qiue hubiere lugar . 

Sustracción de una gabardina en una 
bocacalle de la glorieta de Bilbao, del 
interior de un coche. 

Dueño d e un sombrero íblanco d e s e 
ñora y lun jersey, sustraídos de un ve
hículo en la calle de Augusto Figueroa. 

De una gabardina sustraída en la calle 
de Alberto Agui lera . 

D e una máquina de afeitar «Telefun
ken», sustraída del interior de un coche 
en un lugar no determinado. 

D e un abrigo d e caballero y otro de 
niño, de ta calle de, Barceló. 

De una cartera con documentos y dos 
tarros de pintora y otro d e crema, sus
traídos en una travesía de la calle de la 
Magdalena. 

¡De una pelliza de color marrón, sus
traída de un coche en la calle de la Li
bertad. 

De un abrigo color g r i s , sustraído de 
un coche aparcado en la calle Pérez Gal
dos. 

De una maleta color marrón, conté ¡ 
niendo dos pantalones de pana, pasapor
te, dos carnets de identidad y unas bo
tas de material y una bolsa grande, sus
traído todo ello en una travesía de la 
calle de la Luna. 

De una cartera de mano con documen
tos y carnet de conducir, del interior de 
otro coche aparcado en la calle Valleher
moso o calle ¡Sanjurjo. . 

De un sombrero negro, una g o r r a de 
agua y un impenmeab'e negro. 

De un pantalón y jersey d e .niño, un 
par de guantes ide lana, una cartera con 
documentos, dos bolígrafos, una maleta, 
una cubierta de coche, de plástico; una 
labor de lana, seis destornilladores, un 
maletín y dos camisas, lun pañuelo y unas 
bragas para niño, efectos todos éstos que 
se han recuperado, y cuyo lugar de la 
sustracción no aparece concretado. 

( B — 1 . 9 7 3 ) 

José Franco Molina, Juez municipal ti
tular del número ocho, ha visto los pre
sentes autos de proceso de cognición se
guidos a instancia de doña Matilde del 
Valle Gómez, mayor de edad, viuda, sus 
labores y domiciliada en L a Navada (San
tander) ; doña María Teresa Terán del 
Valle, mayor de edad, soltera, sus labo
res y can igual domicilio; don Leopoldo 
Ternán, digo, Terán del Valle, mayor de 
edad, soltero, odontólogo y con igual do
micilio, doq J o s é María Terán del V a 
lle, mayor de edad, soltero,"médico y con 
igual domicilió, y doña Guillermina Te
rán del Valle, mayor de edad, casada, 
sus laibarés, asistida de su esposo y do s 

miciliado en Madrid, p a s e o de Calvo So
j telo, número diecinueve, representados 

¡por el Procurador don Francisco de Gui
nea y Gauna y defendidos por el Letra
do don Manuel Lozano Montero, contra 
don Eduardo Sánchez Maroto, mayor de 
edad, casado, jornalero, en ignorado pa
radero, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento del piso quinto letra A . 
de la casa número quince de la calle 
de la Luna, dé esta capital , y costas ; y 

Fallo 

Que estimando la demanda promovida 
por el Procurador don Francisco dé Gui
nea y Gauna, en nombre de doña Matil
de del Valle Gómez, doña María Teresa 
Terán del Valle, don José María Terán 
del Valle, doña Guillermina Terán del 
Valle, asistida de su esposo, .don Alvaro 
Cuesta; don Leopoldo Terán del Val le , 
contra Eduardo Sánchez Maroto, debo 
declarar y declaro no haber lugar a la 
prónroga del contrato de inquilinato exis
tente sobre él piso quinto letra A de la 
casa número quince de la calle de la Lu
na, de esta capital, a favor dei expresa
do don Eduardo Sánchez Maroto, y , en 
consecuencia, resuelto dicho contrato, de
biendo dejarse el piso libre y a disposi
ción de los demandantes dentro del pla
zo legalmente procedente, apercibiéndo
le que podrá ser lanzado si voluntaria
mente no lo hace, e imponiéndole al ci
tado demandado las costas del juicio. Así 
por esta mi sentencia, que deberá ser no
tificada al demandado por edictos,, lo 
pronuncio, mando y f irmo.—José F r a n c o . 
(Rubricado.) 

Publicación 

L a anterior sentencia fué leída y pu
blicada por el señor Juez municipal que 
la ' f irma, celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha; doy f e . — A n 
te mí, G. Moreno. (Rubricado.) 

Y para qué le sirva de notificación en 
legal forma al demandado don Eduardo 
Sánchez Maroto, cuyo domicilio del mis
mo se desconoce, e insertar en el B O L E -

TJN O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a primero de abril 
de mil novecientos sesenta y uno.—<E1 Se
cretario (Firmado).—.Visto bueno: E l 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—.20.264) 

J U Z G A D O - * * M I L I T A R E S 

R E Q U I S I T O R I A S 

C E U T A 

Vicente Lláñez Pérez, hijo de Vicen
te y Dolores, natural de Camas, provin
cia de Sevilla, de estado soltero, profe
sión fundidor; su religión C. A. R . ; de 
un metro 630 milímetros de estatura; 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz recta, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente ancha ; señas par
ticulares, ninguna. Procesado en la cau
sa núm. 1.063, 5*e I 9 O I > P ° r el supuesto 
delito de deserción, comparecerá en el 
término de treinta días, a partir d e la 
publicación de la presente requisitoria, 
ante el señor Juez don Fausto Valero 
Campos, del Tercio Duque de Alba, II 
de la Legión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Ceuta, 6 de abril de i 9 6 i . ^ E l Capi
tán Juez instructor (Firmado). 

(G. C . - 7 . 6 3 1 ) ( B — 1 . 6 9 9 ) 

José Castillejos Fimia, hijo de Anto
nio y Trinidad, natural de Alcolea, pro
vincia de Córdoba, de estado soltero 
profesión hojalatero, m religión C. A . R.' 

de un metro 602 milímetros, de estatura
pelo castaño, cejas al pelo, nariz recta 
barba p o b l a d a ; señas particulares, nin
guna ; procesado en la causa núm. 1.066 
de 1961, por el supuesto delito de deser
ción, comparecerá en el término de trein
ta días, a partir de la publicación de la 
présente, ante el Juez Capitán don Fans
to Valero C a m p o s , del Tercio Duque de 
Alba, II d e la Legión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Ceuta , 6 d e abril de 1961.—El Capi

tán J u e z instructor, Fausto Valero Ló
pez 

(G. C . - 7 . 6 3 o ) (B.—1.698) 

J U Z G A D O D E L A C A J A D E RECLU
T A N U M . 1 D E M A D R I D 

Arhaya Santiago (Diego), hijo de 
Francisco y d e Micaela, natural de Ma
drid, de veinticinco a n o s de edad, y cu
yas señas personales s o n : estatura, un 
metro 645 milímetros, domiciliado últi
mamente en avenida de José Antonio, 
número 68, iMadrid, sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta núm. 1, para su destino 
a Cuerpo, comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en el Juzgado de la 
Caja núm. 1, ante el Juez instructor don 
Herminio Roncero Cano, con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa. 

Madrid, a 6 de abril de 1961.—El Ca
pitán Juez instructor (Firmado). 

\ (G. C—^.501) 

Pinto Arpide (Francisco), hijo ¿e Fran
cisco y de Pilar, natural de Madrid, de 
veinticuatro años de edad, y cuyas señas 
personales son: estatura, un metro 720 
milímetros, domiciliado últimamente en 
calle de Nicasio Gallego, núm. 11, Ma
drid, sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Reclu
ta núm. 1, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta dias en el Juzgado de la Caja 
número 1, ante el Juez instructor don 
Herminio Roncero Cano, con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo, aperci
bimiento d e ser declarado rebelde si no 
lo efectúa. 

IMadrid, a 6 de abril dé 1961.—El Ca

pitán Juez instructor (Firmado). 
(G. C — 7 . 5 0 2 ) 

Gabriel Mansilla (Lucio Pedro), hijo 
de Lucio y de N.,_de veintitrés años de 
edad, y cuyas señas persoñaless y demás 
circunstancias se desconocen, así como 
su último domicilio, sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta núm. 1, para su desti
no a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta días, eh la Caja de 
Recluta núm. 1, ante el Juez instructor 
don Herminio Roncero Cano, con desti
no en la citada Caja de Recluta, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

Madrid, a 10 de abril de 1 9 6 1 . — E i 
Capitán Juez instructor (Firmado). 

. (G. C . - 7 . 5 8 2 ) 

A N U N C I O 
P E R M U T O S E C R E T R Í A 

Cinco mil ochocientos habitantes octa

va clase doce kilómetros a Barcelona, 
por similar en Guipúzcoa, Vizcaya y Ma

drid. 
Ofertas, Colegio Secretarios de Barce

lona. . 
(A.—20.265) 

El B O L E T Í N O F I C I A L da 1« 

provincia de Madrid se p « W I « * 

«tartamente, excepto loa domina»* 
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